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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL ~.& SECCIÓN

REALES ORDENES

ASCENSOS

~ 3.• SECCrON

Excmo. Sr'; En vista de las propuestas que V. E. remi
tió á .ató MinieMrio, con fecha; 13 y 19 del mes actual, el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tmüdo' biQU~er ~ @mploo sn~rior inmediato á. 10fl
~Qa Q:ticieJ.es m~noraa y guardia alabardero etnuprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. José SáJ1:
chez PÍng y termina con D. Mariano Toribio Delgado; debien
do disfruttlr en ros nuevos empleo. la ~fectividadde ~2 de
Oc~ubr6 ñUimo, di", siguiente al de la vacante ocurrida por
retiro de D. Vicente Caballero Santana. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dQmás efectoa. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

AZCÁ.RRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos. .

Señor Inspector genéral d~ Admimstración Militar.

Rttlaci6n gue se cita

hcmo. Sr.: En vista de la instancii tu. V. :l. emlÓ &
elite Ministerio, en 21 di mayo próximo ~.d"',~~VWA

por el 8egundo teniente del bA~allón0Mad~ te- ~:t1ooJ.

D. Joaquín de la Torre Mora, en solicitud del empleo de pri
mer teniente, el Rey (q. D. g.), Y en 8U nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo in!&nnat1o por llit JWll~
ta Superior Consultiva. de Guerra, se ha servido dUi!timu
la pretensión del int~do, por no llevar 109 do. A:O.QiI de
ejercicio .en su empleo, que marca la ley de 19 de julio d.
1889 (C. L. núm. 341), y no comprenderle la excepción
del arto 8.o de la misma, una vez que en la fecha de su publi
cación no se hallaba desempañando todavía el empleo de al·
férez efectivo, al que ascendió en 21 de marzo de 1890.

De real orden lo digo á V. E. ptlra au conoe:imi..to y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. munholl afios. .J.\ú.
drid 19 de noviembre de 1891.

Sefior Inspector general de Infantería.

8efiorel! Capitán g6'nel!'al d& Andal1UlÍA y :&~nt. ~ la
Junta Supel'icw Coo&1l1thnt se Guerra.

•••
CRUCiS

10.a SECCIÓN

AZCÁRRAGA
:Madrid 19 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. eutsQ
á este Ministerio, con fecha ').{l de junio último, pro1ll..O'Vida
por el mozo del Hospital militar de Zaragoza., ~o~é Ramos
Fontanet, en súplica de que se consigna en la Depositaria.
Pagaduría de dicha capital, el abono de la pensión de 2'50
pesetas mensuales, anexa á un~cruz de plata del Mérito Mi
l'itar, de que se halla en posesión, fundando su solicitud en
que ha dejado de abonár8ela la caja del citado hospital, por
la cual venía percibiéndola, desde la fecha en que le fué
concedida, el Rey (q. D. g.), yen I!lU nombre l~ :a.1M Re·
gente del ReinO, de acuerdo con lo informado. por la llilpte
ción General de Administración MilittLr, y en harmonía coa
lo dispuesto en la real ordin de 11 de mar~o de- 1888 y or
den de 22 dEl junio d. lS"lO, ., ha IUlr'fide dispelur iQ acrQ-

Empleos
que I!fj lfilJ. confiere

NOMBRESEmpleos

l.efTeu. deEíer-t· {CaPitán de Ejér- .
, cito, sargo 2.0 D. José Sánchez PiRo....... •• cito, sargo 1.0

del cuerpo.... ' del cuerpo.
2,eTen. de Eíér-} 1.erTen.deEjér-

cito, cabo del »Martín Andolz Bernuei. ••• cito, sa:rg. 2.°
cuerpo....... del cuerpo.

GUardi 1 b ¡ 2.° Ten. de Ejér.
dero a a ti, ar-{ » Mariano Toribio Delgado... cito, cabo del

•••••• ~ •• , cuerpo.
l 1,-

..., Pi.. a
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AZC.ÁRRA.GA.

4.8. SECCIÓN

D. Gaspar Vanteren Domper, del regimiento Resena núme

ro 20, La Palma, al Cundro de reclutamiento de la Zo

ba de Guadix nÚm. 44.

~ S.flsé Boch Lloréns, de reemplazo en el distrito de Valeu

cia, al regImiento Reserva nÚm. 20, La Palma.

't Jhi1'a.el Esparza Eguia, ascendido, del regimiento de MMa
g.$.l1'üm. 40, al regimiento R~rva lfúm. 6;" Vergara.

) Ftt.Li:s: Pareja Mesa, del1'egi'tl1iento Res~a nú~. Gt, Ver

gara, ayudante de campo dol DapiMu general de Gali

cia, según real ordl'lll dli 27 d't'l octubre último (DURIO

OFICIAL nÚm. 235), para el percibo del sueldo entero

por continuar en el mismo destino, al regimiento Re

ílerv~ núm 35, Estrada.

~ José Valls Gastelo, ascendido, del Cuadro de reclutamieu·

to de la Zona de Avila nÚm. 51,al Cuadro da reclu

tllmiento de la Zona de Ciudatd. RejJ litm. 8.
» Luis Irisarri Su Vicente, del Cuadro de reclutamiinto de

la Zona de Ciudad Real nÚm. 8, al regimiento Reser

va núm. 47, Ubed~.
» Santos Ashert LagtlbR, det.r0gimiooto de &rb0h It"Mn.17,

al regimiento del Rey núm. 1. .

" Salvador Viana Cárdenas Milla, del rerJ.miento Reserva
nÚm. 54, Oviedo, al regimiento de Barbón núm. 17.

» Federico Navarro Eseudero, del regimiento Reser'Vtl. nú-
f

mero 57, Mondoñedo, al regimiento Reserva nÚm. 54,
Oviedo.

» Juan GareÍa García, del Cuadro d@" reclut.amiento de la

Zona de Trllmp nÚm. 16, al regimiento Reserva nÚ

mero 57, Mondoñedo.

JI Eduardo Cañedo Arguelletl treMe, 3.scerKI.ido, del regi-

o miento°del Rey núm. 1, al Cuadro de l'eclutllIDiento
de la Zona de Tremp nÚm. 16.

» Ciro Warleta Ordovás, del Cuadro de reclutamiento de la
'Zona de Burgos núm. 58, al regimiento de Africa nú
mero 7.

D. Jorge Domínguez.Belloso, del batallón R~serva de Orota

va nÚm. 2, Oanarias, al batallón Oazadore" de Gran.
Oanaria nÚm. 22.

» Germán Quil~ Anguera, de reemplazo en el distrito de

Granada, al batallón Reserva de Orotava núm. 2, CtI
narias.

» Fermín ·Alcaide Montoya, del Cuadro de reclutamiento de

la Zona de Badaj~)z núm. 65, al batallón Reserva do

Lanzarote nÚm. 6, Canarias.

» Antonio Machado Aysa, ascendido, del Ouadro de reclu·

tamiento de la Zona do Guadalajara núm. 7, al bata
llún Depósito de Caz::<dores núm. 3.

Madrid 19 de noviembre de 1891.

Toniant&g oaronel6s

AZCÁImAGA

•

A:¡CÁRRAGA..

Idor hwpooWp;~ d$A.~nlIilitar.

Seti.oNfil Capitán general de CastIlla 1; Nueva é Inl3pector-ge
n~a1 de Ingenieros.

f

dite nUQvamente la pensión de reierencia en las cuenta~ del 1
Ho~pital militar de Zaragoza, reclamando la cantid3;d de
duoida por este concepto durante el año económico próxi
mo pasado, por adicional al semestre de ampliación.

De~ orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
d$más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

Seí'íor Inspector general de Infantería.

W<{rea Capitanes generale. de la ~enínsula é Islas adyacen
te& é rnlipector general dG Administración Militar.

Relación que se cita

On'oneles

J). Fedeli$o PIllJt\ lIazón, #scendido, ayudante de campo en

el dis¡,dtQ .<le Oastilla la Vieja, al Cuadro de recluta

miento de la Zona de la Coruña núm. 31.

:t Antonio Crespo Martínez. ascendido, del tercer batallón
. . d$l regimiénto de España núm. ~8, al Cuadro da re

tlatamii:Q.1!Q di la Zona de Baza núm. 45.

SUBSECRETARÍA

DESTINOS

AzcÁRRAGA

Señor IIl$p~tor pneral de Saaidad lIilitar.

$eñQl" InIpeetor .neral de Aiminisfftcioo MiUtaT.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Minil!lterio, en 14 del mes actual,S. M. el Rey (g. D. g.), Y
en su nombra la Reina Regente del Reino, por resolución de
18 del OOlrienta, ha tenido á bien disponer que los corone
lee y tenientes coroneles" de ltl, eSCll1a activa del arma de In
fantería oomprtlndidos en la siguiente relación, que princi
pia. 001l D. Feclel'ioo Plus: Kuón, y termina con D. Antolrio
IIachado Aysa., pasen dMiinadoB á loa. ouerpos que se expre
PO en la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efeetol!l. - Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dríd 19 de novílilmbre de 1001.

_.-

Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D.g.), Y en PI nombre la Rei
Da Regente del1teino, se ha senido destinar á la plantilla
de elte Ministerio, al capitán de Ingenieros, D. Félix Girál
... y-Ca'mp«, en'tlitu3.eión de ex~nteen est~ distrito, úeu~
pando la. vacante que resulta por 8,Scenso del de la misma
el~e y ouerpo, D. Ruperto lbáñez Alltrcón.

.. De real .~rdtm.lo digo á V.le. para 8U oonocimientO y
~~~n:f¡eg. DiOfl guarde á V. E. muchos años.
~ lQ dJi tlOviM1m-a de 1891.

•
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Spñor Capitán general de Ar,ón.

Seí)or Inspector de la Caja General de, mtraxpa~.

Señor Inspector general de AdministraciónM.ilitar.
. .,. 1

Señores Capitanes generales de Andalucia, Aragón y Burgos.
- , .... ':.. , 1 l ,,'

..\,'. t

Excn:o. Sr.: J1l.&ty.(q.;p. /f,')' yen &U nombra la ~ina
R.egente del Reino"ha tenielo, á. olen aprobar las comi.ione.
c'onferid:as 'al pers9nai' c~r;nPr~,nªidQt en la! relación qhe tÍ

continuación se inserta, queda principio con D. José Porru \
Castéllóii y termiwf con l;). tran6isco Marco Gonzalo, eteela.
nírídblas ind,emni~ables con! i8s 'beneficios de los artículOi
del reglamentó >,igente' qu~ en laníisl',IÍase ex~~e~añ·. (

De real. or~en lo di~o á V. E. para 8U
l

cO,,:Íl.o~l~ie~to y
fines .CQnslgUlent~s. DIOS guard~ á V.~: ~~~~~~ añoi.
Madl'ld 19 de nOVIembre de 1891. ., .. '. j

AOZCÁ1UU.GA

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rein<t; ha
tenido á bicn concede:¡; á dicho oficial el quinto del eueldo y
la. gratificación que señala el arto 24 del reglamento vigente
de indemnizaciones, con cargo á la Caja General de Ultra
mar, según lo dispuesto en la real orden de 14 de octubre
del present~ año (C. L. núm. 390). ¡ l.

De la de ~. :rv¡.!o digo á V. :!p. J?!tra su: conoeimieJtto y
demás efectos. DlOS guarde á V. ]1. muchos años.Ma·
drid 19 de noviembre de 1891. .' ,

AZCÁRR.A.GA, ,

INDEMNIZACIONES

7. a SECC10N

Excmo. Sr.: En vista del escrito qU({ V. E. djrigió á
este Ministerio en 3 del corriertte mes, solicitando indemni
zación para el primer teniente del Cuadro eventual del ba
tallón Depósito de Cazadores núm. 2, D. ndefonso Cuscurrita
Aceña, por haber conducido á Santander,el contingente de
reclutas dI eBe dist.rito, con destino á Puerto Rico, el Rey

iD.a SECCIÓN

Señor Capitán general de las Isla~Filip~as..
¡I ...... ti'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nomtre la Rei
na Regente, del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar
indemnizable, con los beneficios que señalan los artícu
los 10 y 11 del vigente reglamento de indemnizaciones, la
comisión de que dió conocimiento V. E. á este Ministerio
en 25 de agosto último, desempeñada por el capitán dc
Ingenieros de ese distrito, D. Antonio Rocha y Pereira, que
ms.rchó desde ZambOli.nga á Isltbela de Basilán, ccn; objeto
de visitar lae obras del fuerte de Isabel JI 'de dicha plaza.

De real orden lo digo á V." E: para su 'conóci,mjentt y
demás efectos. Dios guarde á V.. jf:' futicJios 'a~ó~. Ma~
drid 19 dll noviembre de 1891.' :~.' " '] " :. :í..

AZCÁRRAGA'

•
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Arlll..nl8 iI
Distrit{)s Arm~ Ó ouerpo. Úl'M1lI N.eMBMIJ thl r08'lllmeu~' fJoml.!l.o:nes .eo~}dlllle. l!J.ut' ...tá. .

. t19:1lprnuUdQW ;, ,., .,.

1'R"g¡0. 1ofantmi, do Ext,=",,~••••• "6pitán, •••••• , ••• D. JOl!lé Porral!l Castellón .•••••• i •• 10 Y 11
ldem íd. Reserva de la Palma ..•.•••• Otro..•••..••••••. » Baldomero Moreno NMi... •... 101 11 A. Huem, Il'd!tlt& ,..ocallill!l de nriOl!l consejos de guerra.

Andalucía ..••• 3.er regto. de Zapadores Minadores .•• Otro.••••••••••.•• » José .Alegre Egea .............. 1 lQ Y 11
!A E&te~na, como fiscal y eecre1ario, respootiv!Idl'.Iente, á practicarRegto. Infantería de Pavía..••.•••••• Comandante ••.••• » Lázaro Serrano Díaz....•••••••• 10 r 11

ldem •.•••• ~."""'" .•••..•••••••• Primer teniente ••• » Enrique González del Hi9rro •••• 16 r 11 diligencias eumariales.
Cuadro reclutamiento de Belchite.•.•• Otro .•••••• , •••••• » Andrés Viamonte Espafia•••••.• 24 .~ J3411chite, conduciendo cllooudal•.
ldem de Ifuesca.................... Otro .• _••••••••••• » Alberto Valls Mesll .•. , '" ••••• ~4 A Huesca, ídem íd. en octubre, por dos V9CEl'/!l.

. Regto. Caballería Reserva núm. 18.•.. Otro ..•••••.•••••• l'> Mariano Herrero GÓmez •••••••• 24 J. Calatayud, ídem íd. en id.
Bón. Depósito de Cazadores núm, 3.•. Capitán........... » Ramón Soto Martínez •••.•••••• 2:4 A Belchite, 'fiem íd. en íd.
Regto. Infantería Reserva de Barbastro Primer teniente.•• » Benito Alvarez Mora •••.•••• '••• 24: A Huellea y Barbastro, á cobral!' libramientos, en julio.

Aragón ldero •.•..•..•.•••...•.••••••.••••. Otro•.•••.•....• " » Nicolás Aibar Ibero ............ 24: A Huescará ídem íd., en julio yagosto.
..•••••• Administración Militar ..•••••••••••• Comisario de 2.a ••• » Ventura Peseador Saldafifl-. ..... 10 Y 11 lA Monzón y Huesca, como presidente y secretario, relllpectiTamen.

Idem •••••.••...••••••.. ·•..•.•..••. Oficial 2.° ......... » Delfín Calvo Alvarez .•• , ••••••• 10 Y' 11 te, di unas-suOOstas.
Cuadro reclutamiento de Calatttyud •.• Primer teniente .•.• » Casto Ortega Rívate .•••••••.••• 24 lA Calatayud, conduciendo caudales, en octubre.
Jurídico Militar... " ..•.••••.••••..• Teniente auditor ••• :t Manuel Jimerío Franco ......... 10 Y 11 A Teruel, á asesorar un cOD:lJejo de guerra.
Regío. Infantería de Galicia.••••.•• , • Capitán....•••.• .- :¡; Pedro Vicente lIaino.....••••• ID .,,11 }A ídem, como vocales de un íd. íd.ldem íd. de Gerona ..•••.••••.•••••• Otro .••••.••.•••.• :l> Mariano CanadO' Aguilera ....... 10 '111
Idem íd. Reserva de Tudela .•••••.•.• Otro .•••••.••..... :l> Ignacio Murguía. Calvo ....••.•.. 24 Comandante militar de los bafias de Fitero
Idem ..••.•..•..••.•••••.••••.•• '" Primer tmiente..•. » Nicomedes BeltráII López ••.•••• 24 Conducir caudales á Tudela y cobrar libramientos en L<>grofio.
Idem dE! Palencia ..•.••..•.••.•••••. Otro .••••••.•••••. » E.ioy Hernández Obejero ••.•.•.•' 24 A retira.r libramientos en Burgos.
Idem Caballería Reserva nÚm. 7.••••• Capitán...••••••.• ~ Jiooé Jilllénez BascláIl ••••••..••• 24 ABurgos, á retirar y cobrar libramientos.
Cuadro reclutamiento de L<>groño.•••. Primer temente.••• l'> Rutino Lasen Palero.•••.•••••• o 24 ALogrofio, á cobrar libramientos, en septiembre y octubre.
Idem íd. de Miranda de Ebro .•.••••• Otro •..••••••••••• » Eduardo Muñoz Ga:rcía •••.••••• ~ 24 A Miranda, conduciendo caudales, en octubre.
Regío. Lanceros de Farnesio ..••..••. Capitán ..••••••••• :l> Leandro Pefias Araii.edo·.••••.••. 24 A Burgos, á retirar libramientos.
Bón. Depósito de Cazadores núm. 9 .•• Otro .............. » Ag'1Iffltín Benito Benal. " •.• , '" 24 A íiem, á cobrar íd.

Burgos.•.••••.• Administración Militar .••••••••.••.• Cemisario m guerra :. Al~edo :Ramón Sáb...•..•.•. " . 10 Y 11 A Tudela, por dos vecel!l, á presidir subastas.
Idem •..•••••••.•••••.•.••.••••••.. Oficial 2.° .......... » JUllm: Isa:rt Pérez ............... 10 Y 11 Á ídem, por íd. íd., como interventor de íd.
Idem .••...••••••••.•.•••..•..••••• » ElmillilL'Lo..•..••• : •.••••••••••.•• 24 Cobrar libramientos en L<>groflo,
ldem •••.• , .•.•.••..••••••••••.••.. iOtro .............. D. Mlloriíano Eenac y Cí~••••••.•••• 10 Y 11 A Tudela, como secretario de- nna subasta.
ldem ••••••••••••.•.•.•.•••••••••.. ! )¡) El misBlt0'.................... '" • ' 24 Administrador del cuartelillo hospital de los b&:fi.os de Fitero.
ldem ••..••••••••••.•••••..•.•••••• :Otro....... 0 ...... D. Ms:m;uel Upez Baquero••••••••• 1'0 Y 11 ATudela, como secretario de nna subasta.
Idem .••••••••.•••.. '" .•••••••..•. ' » El mi&mJílo

•••••••••••••••••••••••• 24 Cobrar libramientos en Santander.
Idem ••..••.••••..••.•..•••••••••.• 'Otro .............. D. Fernallloo 1?astrana &:el Hierro •• 24 Idem íd. en íd., por dos veces.
Regío. Infantería de Andalucía.••••••.Capitán.•••••••••• » Se:rva:m.<ilo lrodríguez Rodríguez •• OOy11 ,A estll corte, como defensor ante el Consejo Supremo.
Idem ••.••••••••••••••.•..••••.•.•••0;Primer teni~•••• » FrAl1eisco Marco GOll:lr&lo...••••• 24 'Cobrar libramientos en SantaIMier.
l -
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D. O. núm. ~!i6

L!OENOIAS

7.& SECCr'ÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
gu" V. E. curs.) á este Ministerio, en 9 del corriente 'mes,
promovida por el teniente coronel de Infantería del distrito
de Puerto Rico, D. Arturo Castellar y Velarde, en la actuali
dad con licencia, por enfermo, en Madrid, Barcelona y Za
ragoza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rgina Regente
del Reino, ha tenido a bien concederle dos meses de prórro
ga, por igual concepto, en la expresada situación, con goce
de 11, mitad del sueldo reglamentario, en Tazón al mal esta
do de iU salud, que acredita por inedio del correspondiente
certificado de reconocimiento facultativo, según previenen
las inatruccionetl de 16 de mar:¡¡o de 1885 (C. L. núm. 132).

Da real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos coMiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1891.

AzCÁRRJo.GA

Sofior C?-pitán ~en~ral d~ C~sti~la la ~ueva.

Señores Capitanes generales de la Il'¡la <le Puerto Rico, Cata
luña, Aragsn, GaIroia, Burgos y Andalucía, Inspector ge
neral de Inf@Úlría ¡¡ Inspector de la Ca¡ja General di ID
tramar.

Excmo. Sr.: Accediendo 6.10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó á e~te Ministerio, en 2 de octl1bre próximo
pasado, promovida por el capitán de Infantería de ese distri
to, D. José ~rtíl1!lz fel'nándMl; y atendiendo á cuanto se con
signa en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro melies
de licencia, por enferrpo, para la Isla de Cuba, con sujeción
á lo prevenido en la!! instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán ~eneral de la Isla do Puerto Rico.

Señores C~pitán general de la Isla de Cuba, Inspector gene
ral de, tnfantcría é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ilolicitado en lfl, instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de octubre próximo
pasado, promovida por el primer teniente de Caballería de
ese distrÍto, D. Francísco Marchante Infante; y atendiendo á
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa·
tultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre'
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
c~atro 'meses dlillicencia, por enfermo, para Cádiz, con suje
C¡ÓJil á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient9 y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seilor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes g,merales de Galicia, Burgos y Andalucía,
Inspector general de Caballería é Inspector de lll, Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Bolicitado en ltt instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, ~n 21 d~ -aeptienibré ulti
mo, promovida por el p¡:imer teniel1te de Caballeda de ese
distrito, D. Enrique Comas y Montaner; y atendiendo a cuan
to se consigna en el certificado de reconocimiento fac.ultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nomb~f} ia'Réin~
Regente deJ Reino, {lli Íl')nido *bi~n conq9dl7¡:i¿9gh~ ~e;e.
de licúncia, por epfermo, píl¡:a BarceJ-9pa, con ~ujeGión tlQ
prevenido en las inst¡:uccioneFJ 4e :t6. de mar~o' de Úl/35
(C. L. numo 132); aprobando, fI.1- p:dsmo tiempo, qp.e V. 'JJ!.
le haya anticipado dicha gracia. .

De real ?rd~n lo digo. á V. ]J. I?~~ e9 CQIt<x;i9ti'f).to 1
efectos COlll"l1gUlentes. PlO~ glfar4~ f Y. i· mp.~ ~?f'
Nadrid 19 (Je noviembry de l§9¡. . . .

~~"
Sefior Capitán general de las Islas Filipinas., ~" \ .
Sefiores Capitán general de qata~tWa.·+~sp~9tor J~pt¡~~ i~

Infanterla é Inspector de lª, O¡p~ i9q~f~¡ d" ~~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 1'J0lieit&do en 1~ insían@io.
que V. E. cursó á este Ministerio, en\) d-e octubre p:ó;iml&
pasado, promovidf!, vor el (legundo tenien~e de la Guar4j.a
Civil de ese distrito, D. 4ntonio Luqqfl píaz;y atl'ndfendo á
cuanto se consigna en el certificado de reco¡;J.ocimiep.to facul,
tativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en IJU nomb~e la
RtoÍna Regente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatr.
mese. de li~encia, por.enferm~,p~ta A,.lgecir~, eO~!!l.j$Oión

á lo provemdo en las lllstrucclOn~s9-1;) 16 d, rn~r~9 4é lªª,
(C. L. núm. 132); aprobandQ, al p:rOpi9 tiemI2o, que y. lr
le haya anticipado dicha gracia.' •

1)e real ?rd:n lo ~j~o-á V. E. p~t~ ~1,f Y9noeim~~P1X'r
efect~~ conslgU:le~~es. Dio~ guaf4lE 4v. ~. mU2h9~ fP~·
Madl'ld 19 de nO~lembrede +891. .

~C+~...qA
Señor Capitán general de la I.la de pub•.
Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgol 1 <ñ1ieia,

Inspector general de la Guardia Civil ~ I!ú!pQ(ltor a. la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la in&tancia
que V. E. cursó á este Mtnisterio, en ~ de oO~\lp¡e pró~iWQ
pasado, promovida, por el farmacéutico ~ayqr:p~r~Qnal,pri
mero efectivo de Sanidad, ~ílí!ar de es~ distrito; D. Felipe
Cabrera Alonso; y aténdiendó á cuanto se eonsígna en el cer
tificado de reconocimiento facultativo que acompafia, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ~gente d&l Reino,
ha tenido abien concederle cuatro meses de liceneis"j 1'01"

enfermo, para Mondariz, Madrid y Yichy (Francia), C1:l)i au·
jeción á lo prevenido en las instl"ücciones dEl 16 d(jl rnarto de
1885 (O. L. núm. 132); aproban<Jo, (;l.1mis¡po ~e~; qtl~
V. E. le haya anticipado dicha gracia. ~

De real orden lo digo 4 V. E. para ~;q. QO~99itP.,if~to y
e~ectos c0tJ.siguient~¡¡. Dios guarge*v..:{D. ln:p:c4oil ~'lÍiofj.

Madrid 1l:) de noviem\;>r~ de lª~l. .
ÁZ'o.ÁJl.R.AG.A.

Señor Capitán general de 1,a Isla de C.uha.

Sefiores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Ga1~oia,

Burgos y Andalucía, Inspector general deSanidad Militál'
é Inspector de la Caja Genenl de Ultramar. l. .. ...
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PENSIONES

6. a SECCION

'D.O. nUm. e55

-E1:émo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E.'s' elite Ministerio, en 12 del corriente mes, en l~ que
remida Una propuesta eventual importante 116.700 pe~etas,

el Rey (q.D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á. bien aprobar dicho documento, según el cual
ee'aúmenta en '26.700 pesetas la asignación de las obras
del euartel de San Jerónimo qe Granada; en 10.000, la de
la¡¡'fgétórlmitfe'~ám:plona;err50.000, la' ne los pabellones
dél"C'nattéh'fe fufanterla de -San Juan de la 'Rivera de Va-

, lencia, y en 30.000, la del nnevoHospital militar de Bilbao;
todo con CaI'go:ll.l·capitulo llO, artículo unico del presupuesto
'vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madftd-nllie no?iembre de 1891.

AZCÁRRAGA

1t):ñorGencral Sub~oor~1;ario d~ e¡¡t~·Ministerio Djrec~or del
.~ - . .

lIs.terial de Ingenieros. I
~nor" Cll.pitanea generlllQido Gr&nada, Navarra, Valencia

y'Pro-rincÍall ValOOngádas-''fftpector general de Admlnis-
tI'atMu"Mllitár. '. ,

Excmo. &.:En i'isfut. de la comunicación que V. E. di
~ó ~& este Miniaterio, en 12 del corriente mes, el Rey
(<1.~D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido! bien aprobar la propuesta de inversión de la canti
dádd:e T.l5OO.0b0pooetás, que en unión de la 'de 2.000.000
de' pés~b,l!!, cuya distnbución'.sa aprobó por real orden de 22
de eeptiembre último (D. O. núm. 207), forma la 'de
3.5O(J.OúOpe~étas, que según real orden de 29 del mismo
mes (C. L. núm. OO'J),' es; la/dotación del Material de Inge·
:ni~J, con cargo cal presupuesto extraordinario de gastos
e!l.•~e~:,ejercicio .

D$ real orden lo digo Ii. V. E. para su conocimiento y
efectos cor<siguientes. Dios' guarde á. V. E. muchos años.
Madri\l19 de noviembre dellrol.

A~CÁRRAGA

'. I

~~i1ó:r-()~Ílt-~iir-8nb~6{lrelario 'de este 'Ministerio Director del
i IIUttri:al'de1tIg~1~r¿s.

.'iér ti$:p.atol:;~•.Qera1 de':Adininistraoión Militar.

E~~o. Sr.: "En vista dó la Mníunicaciónque, en 15 del
.pasMó octubre;\1irlgló' V. E:' á e'BtffMinisietio, al ramitir 1&6
'til:~bX1hí:;d~lili'l:'íbÍ'a:iy''8ervicios'llevados' á cabo @u ese dis
'tiUQ¡ e~li' cln'g(f~! Mll.tel"ÍaFdd !ngenié}'ós, en el ejercioio 1890
á 1891, al Rey (q. D.'g.),'y:en'sunonibre'laReina Regente

. 'd,f'ReiIi?,I!\il':h;a~ervId6declal'aéq1ie ha sido cumplido el
:précil'tilio':anunl' reglámtín"t~t!ol' ~oLisigtiado en: los &li'1;8. '162
Y163 d~l reglamento de obti:\s' vigi;1nte.

De~,al~'ól'&rilo digo á V. E. para su conocimiento y
ef~lctos conaiguien¡~~,JD1~t:igwtrde á -V.'E, muchos aDos.
~,d 11) 4e "noviQtTl~re de 1891.

A~RAGA

~'~~ ~ld6la talaue~.
'--. -

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
n~ Regente del Reino, conformándose con lo expuefilto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de octubre
último, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
1.650 pesetas, que por real orden de 15 de junio de 1863, fué
concedida á Doña Amalia l\fanguiller y Leal, como viuda
de las segundas nupcias del brigadier D. Diego H-errera y
Pérez, y que en la actualidad se halla vacante por haber
optado la citada Doña A:ri:lalia Manguiller, al fallecimiento
de su segundo esposo, el subinspector de Sanidad Militar
Don Francisco Cerain, por la de 1.250 pesetas á que tenía
derecho en tal concepto, sea transmitida á la huérfana dc
las primeras nupcias del causantEl'Doña Ana Maria -de Herre
ra yOrio, de estado viuda, á quien corresponde con arreglo
á la legislación vigente; la' cual pensión de 1.650 pesetaR
anuales, le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 80 de junio de 1890, qU0' fué el I';i
guiente día al del fallecimiento de su esposo é ínterin con-
ser,o su actual estado. .

1

, ,De reá1 orde~ lo digo á ~.,E. para su conoc!miento y d~
mas efec~os. DIOS guarde a V. E. mucho~ anoR.MadrId
19 de no,iembre de 189L

AzcARRAGA

Señor Capitán general de,Castilla la Nueva.

Señor Presidente del CODsejo Supremo d6 Guerra y'lIarína.

E:ul'Uo. ar.: El Rey (q. D.•g.), Y8n IU nombr81a Rei
na Regente del Reino, conformándole con lo expuesto por

I el Consrio Supremo de Gnerra y Marina, en 24 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á Doña Luisa Pérez
y Pérez, viuda del general, de brigada D. Santos Pérez y
Ruiz} la pensión anual de 1.650 pesetas, que le corresponde
por el reglamento del Montepío ~ilitar, señalada alfoli0103,
como respectiva al empleo que su esposo disfrutaba, y la
bonificación de igual cantidad, con arreglo al arto 25 dc la
ley de presupuestos de esa Isla de 1885' á 1886 (C: L. núme
ro 295) y párrafo 3.° del arto 106 del reglamento de emplea
dos civiles de Ultramar de 3 de junio de 18t¡6; la cúal pen
sión y bonificación...---ó sea en total de 3,300 pesetas anuales,
le serán u?onadas, por lo's fajas de esa Antilla, desde el 17
de febrero de 1890, que fúé el siguiente dia al del falleci·
miento u",l CUUf;ante, é ínterin conserve su actual estado y
permanezca en Ultramar, pues si residiera en la Península
sólo le correspondería, en concepto de bonificaoión, un ter
cio, ae la referida pensión de \.650 pesetas.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
d8ma~ efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. :Mit
drid 19 de noviembre de 1891 .

AzCÁ.RRAGA

SeMi'Capitán general de la !SIn de -Cuba.

Señ,úl' Presidente del Consejo Supremo de/Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una inl5tancia promovida en
'Toledo, con feeha' 29 de agosto1iltimo, por, Dofia '. 'Cándida
Amorós Y' Vague, viuda del capitán de Infánte1'Íl't, ·'D. Jluie
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Romero y Molino, en solicitud de pensión, fundáudose en
que al contraer matrimonio .con el causante, éste disfrutaba
el grado del expresado empleo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la refe
rida instancia, pucsto que la interesada carece dc derecho,

.según la legislación vigente, al beneficio que pretende, de
biendo, por tanto, atencrse á las paga,.;; de tocas que le fue
ron concedidas.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
dQmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de nna instancia promqvida en
esta corte, con fecha 1.0 de agosto último, por Doña Ramona
Assas y Ereño, viuda del capitán de Caballería D. Rafael
Fernández y Prieto, en solicitud de mejora de la pensión
del Tesoro que disfruta; y careciendo la interesada de dere
cho á lo que pretende, puesto que llil. pensión que percibe es
la que le corresponde, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
.loina Regente del Reino, conformándose con· lo expueito
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid
19 de nO'\7iembre de 1891.

AZCÁRRAGA

~'lñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G·uarra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Concepción Vclero y Silvestre, viuda del teniente coro
nel graduado, comandante dé Carabineros, Ji). José Quera y
Custod~o, en solicitud de {Jermuta de la pensión del Monte
pio Militar qUCil disfrlita, por la del Tesoro; y careciendo la
interesada de derecho al nuevo beneficio que pretende, en
razón á que el caúsante ascendió á capitán con posterioridad
al 22 de oC'~ubre de 1868, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerr, y Marina, en 3 del co
rriente mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo Q.igo á V. E. para ~u conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. FJ. nmchoOl años. Madrid
19 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

leñar Presidente del Consejo Supremo de GU(jJrra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
Cill Oonsejo Supremo de Guel'ra y Marina, en 31 de octubre
último, se ha servido conceder á Pascual Sanz Izquierdo, pa·
dre de Serapio, eúldado que fue de Artillería, la pensión

.anúalde 18Z'50 pesetM, que 10 corresponde con arreglo a la

ley de 8 de julio do lSilO, puesto que su citado hijo falleció
á con¡;ccuell('~n <lo }¡I'dilrt rt:cibida en acción de guerra; la
cual pcnRÍ¡'Jl) h' "(\1":', :Jui¡:llla, por la Delegación de Hacienda
de la proY'í.ll<lia tle Ternel, desde el 18 de julio del corriente
año, fecha (lo ",u illst:mcia, en solicitud del beneficio, l'Iegún
lo dispue¡;to en real orden de 10 de diciembre de 1890
(D, O. núm. 277).

De la propia orden lo digo a V. E. para IlU conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V.1<J. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1891.

AZCÁRRÁGA

Señor Capitan general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu@rra y Marina.
\

-.-
PLUSES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En contestación á la consulta que V. E.
dirigió :i este Ministerio, en 17 de julio próximo pasado,
respecto á si tiene derecho á pIus de campaña la fuerza que
sirvió de escolta al ejecutor ele la justicia, en Jovellanos, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
en analogía con lo resuelto por real orden de 5 de marzo lil-

. timo (D. O. núm. 51), ha tenido á bien resolver que la-l'l
fuerzas que presten .di.ho servicio tienen derecho al plus de
que se trata, si bien p:ua su abono ha de tenerse en cuenta
que corresponderá el cargo de dicho plus al ramo de Guerr8.
en el caso de que el reo haya sido juzgado por la jurisdic
ción militar, pero si lo hubiese sido por la ordinaria y se
prestase á petición de la misma ·el mencionado servicio,
debe cargarse al presupnesto que afecte á este ramo el im
porte del referido plus, conforme y de·la manera que deter
mina el arto 20 del vigonte reglamento de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. parll su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

ISeñor Cl'tpHán genenü de la Isl,!- de Cuba.

l. Señor Inspector gencnü de Administración Militar.

l ~ -----
PItEMIOS DE CONSTaNCIA

3.a SECCIÓN

Excrilo. Sr.: De acuerdo con lo inf01'mado 1)01' el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual, el
Rey (q.D. g.), y en ~u nombre la Reina Regente del Reino,
se ha" dignado concedor al músico de ese Real Cuerpo,
Miguel Grau Clemente, el premio de constancia de 45 pe
fle·tas mensuales, cuya ventaja deberá disfrutar desde pri
mero de octubre del corriente año, en que cumplió el pla.•
zo reglamentario para ohtenerle.

De real orden lo digo~á V. E. para 8U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
)1adrid 19 de no~iembro de 1891-

AZCÁRR.¿\.GA

Señor Comallaante general del Real Cuerpo de ·Guardias Ala.
barderos. I

Señoros Pl'esidellte del Oonseja Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.
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Excmo. er.: De acuerdo con lo informado por el COll
sejo Supremo de Guerra y :Mnrina, en 5 del mes actual, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Reino,
A!6 ha dignado conceder al musico de ese Real Cuerpo Eva
risto Vázquez y Vátquez, el premio de constancia de 22'50
pesetas mensnales, cuya ventaja deberá disfrutar desde 1.0
de octubre próximo pasado, facha en que cumplió el plazo
n,glamentario para obtenerl\!o

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:lIadrid 1~1 de noviembre de 1891.

AzcÁRRA.GA

Señor Comandante general del Real Cú.erpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente del COIlBejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-. -
PREMIOS DE REENGANCRE

7. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la inBtancia que cursó V.E. á
este :Minilt~rio, en 18 de septiembre último, promovida por
el guardia de:Orden público, licenciad@ del distrito de Cuba,
Magin Bemedo Tourón, en súplica de que se le abonen las
tercera y CUar~ll. anualidades de reenganche, el Rey (que Dios
~arde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer, de acuerdo con el informe de la Inspec
ción General de Administración Militar, que no h.abiendo
incluido en los extr21ctos el Cuerpo de Orden Público, á que
pertenecia el interesado, el premio de reenganche, sean re
clamados por dicho cuerpo las dos mencionadas anualida
des reunidas, en los extractos del tercer trimestre de 1800-91
6 en los del cuarto, si ya hubiera cerrado los anteriores, di
rigiendo á la Inspecci6n General de Administración Militar
unos y otros para que puedan ratificarse los devengos antes
que termine el semestre de ampliación del expresado ejer
cicio.

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1H de noviembre de 18Hl. '

Az:cARRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señoree Capitán general de la Isla de Gub& é Inspector ge
neral de 4dminisu'3cíón Militar.

•
iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 11
este Ministerio, con fecha 23 de julio último, promovida
por el comandante mayor del regimiento Reserva de Palen
(lia núm. 60. en súplica de autorizución para reclamar nue
vamente, en adicional al ejercicio cerrftdode 1878-79,la suma
de 318'50 pesetas, importe del premio de reenganche y-plu
ses devengados por el sargento 1.0, que fu,), del extinguido
batallón Reserva del mismo nombre, D. José Alonso Fernán
dez, y cuya cantidad fué deducida por la Intervención Ge
neral Militar, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Rcgente del Reino, de acuerdo con lo in:l'ormado por la Ius
llección General de Administración l\Iilitul', ¡;le ha servido

conceder la gracia que se solicita para reproducir la recla
mación de refer~ncia; cuyo importe, previa la liquidación
correspondiente, deberá ser incluído en concepto de Obliga
ciones que carecen de crédito legislativo en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

A~CJ.RRAGA

Sefior Inspector general de Infantería.,

Señor Inspector general de Administración lmlitar.

-----o<><>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó lÍ

este Ministerio, con fecha 11 de agosto último, promovida
por el comandante mayor del batallón Cazadores de Alba
de TorIQ.es núm. 8, en súplica de autorización para recla
mar, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, la sumtt
de 70 pesetas qm~ devengó en concepto de gratificación J
premio de reenganche el sargento Ciriaco Cámar~ Alcalde~

el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente dei Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, se ha servido disponer que el
citado jefe formule la reclamación á la Comisión liquida
dora del suprimido Consejo de Redenciones, en estado ndi
cional al segundo trimestre de 1889, acompañando loR co
rrespondientes documentos justificativos.

De real ord9n lo digo á V. E. para IU conocimil)nto J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma~

drid 19'de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Insp,ector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de l1gosto último, promt>widll
por el guardia segundo de la Comandancia de León, de ese
Instituto, Inocente Puga Gago, en súplica de que se le ponga
en posesión del premio de reenganche, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con,
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, se ha servido ttesestimar la instancia del recurrente,
por hallarse dentro de las prescripciones que determina la
real orden de 20 de febrero de 1888.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos año~. Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

AzcÁlUtAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con fecha 21 de agosto último, promovida
por el guardia segundo de la Comandancia de Toledo, de ese
Instituto, Nicanor de Pedro Herrero, en súplica de que se ll'l
ponga en posesión del premio de reenganche, el Rey (qu.
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General dc
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ministración Militar, en 30 de octubre último, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recunente; disponiendo
que por la Comandancia <10 la Guardia Civil de la Coruña,
en que fué alta ú su l'egl'&fO á la Peninsula, se formalice ex
tracto adicional al ejercicio cenado de 1889 al 90, por el
importe del mencionado haber) el cual se justificará con co
pia de esta real orden y el justificante original de revista, y
previa la debida liquidación, se incluirá en el capitulo Obli
gaciones que carecen de crédito legislativo, del primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dimáe efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos años. Madrid.
19 de noviQmbre da .i891.
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Administración Militar, /5e ha sorvido desestimar la instan
cia del recurrente, por hallarse dentro de las preseripeionel!\
que de'&ermina la real orden de 20 d'i febrero de 1888.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos n.ñOi. Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

AZCÁRlUGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.-....
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AzclIDU.GA

10.a SECCION

AZCÁRl'tAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

.,

EXcmo. Sr.: En 'fista de la instancia que V. E .. cUr~ó a:
este Ministerio, con su escrito de 23 de julio último, promo~
vida por el comandante del regimiento ResetTa de Villalba.
número 33, D. Francisco Campos Hernández, en solicitud de
abono del importe de las gratificaciones que, comO fiecal
eventual, devengó en los meses de mayo á septiembre dE!!
1590 yen los de diciembre del mismo año á fin de junio del
actual, el ney (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informade por la Inspección
General de Adminilltración Imitar, ha tenido á bien conce
der al recurrente el abono que solicita; disp~ni6ndo, al mis
mo tiempo, que las gratificaciones de los meses del año eco
nómico de 1890-91, se reclamen por adicional al semestrE}
de ttmpliación del indicado ejercicio, y las pertene.ientes á
mayo y junio de 1890, por adioional al de 1889-90; debien
do justificarse un·a y otra en la forma que determinan las
reales órdenes 1de 10 de enero de 1888 (C. L. núm. 10) y 14:
de marzo de 1890 (O. L. núm. 80), é incluiree el importe dEl
la segunda, previtl. Uquidación, en el capitulo de Obligaoil'i
nes que carecen dc cfédito legislativa, d(!¡l primer proyecto d$
presupueil'uo que se redacte.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, en 13 de septiembre último, promovida por
el maestro de taller de segun<w clase de la Maestranza da
Artilleria de esas Islas, D. Pedro de Castro y Calitrot, en sú
plica de que se le conceda el sueldo del empleo Buperior in
mediato, por considerarse con mejor derecho para cubrir
una vacante de maestro de taller de primera clase que tI
que fué destinado á ella por real orden de 27 de febrero fil
timo, el Rey (q. D. g.), y en su :p.ombre la Reina Regenta
del Reino, ha tenido á bien'desestimar la petición del recu
rrente, por carecer de derecho á lo que solicita, una vez qua
el abono de sueldos superiores con carácter de indemniza..
ción, no se halla previsto en ningún reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimümto y
demás efectos. Dios guarde á V. lG. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1891.

Señor qapitán general de la Isla de Cuba.

~eñores Capitán general de Galicia 8 Inspectores generales da
la Guardia Civil y Administración Militar.

AzcÁRRAG.A.

Señor Capitán general de las Provincial Va8co~gadas.

Señor Capitán general de la ÍsltH(e Cuna.

5. ti SECCIÓN'

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista, de la i:o.stancia que V. E.cursó á
este Ministerio, con su escrito de 31 de octubre último, pro
movida por el soldado del segundo regimiento de Artilleria
de Montaña, perteneciente al segundo reemplazo de 1885,
Domingo Rivero Valle, en solicitud de que se le rnItorice pa
ra trasladar su ré'eidencia á Méjico, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del ReiflO, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digó' 11 V. E. phra sU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad:fia ÜJ de üoviembre de 1891.

Azc.Á.BJ.U.GA.

Sé~ói 6itfiiMn geíie~al dé las Próvinéias Vascongadas.

'''.,.¡¡¡ ...

ExcmO. Sr.: En vifilta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 3 de agosto último.) promovida por el
sargento de la Gbardia Civil de ese distrito, José Bahamonde
Incógnito, en súplica de que le sea abonado el haber del mes
de junio de 1890, que dejó de percibir por haber pasado la
re~sta en marcha y navegación para la Península, el Rey
(q. D. ¡l.)¡ , en su nombre la Réina Rei~nte del Reino, de
AÓtt~t'ao cíoh lo ififormadó por 81 Inspecíor general d~ Ad·

Excmo. Sr.: En vista de la instancis que V. E. enrIó á
este Ministerio, con su escrito de 28 de octubre último, pro
mavidapor el sargento segundo del regimiento de Artille
ria de Montaña, en situación de reserva activa, LeópoIdo
Trueha Alonso, en solicitud de que le le conceda autoriza
eión para trasladár su residencia á la Habana; teniendo en
consideración el poco tieJIlpo que le falta para pasar á la
segunda reserva, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido ti biEill conceder al intere
aado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
mect05 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 da noviembre de 1891.

~
"':"':~";'.'

. "1.:
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De real Ql'den lo digo a V. E. pura su conoclmiento y
efectos consiguientes. Dios gum.'dc Ú '\'. K muehos años.
:Madrid 19 de noviembre de líW1.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Circulm·. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han do
servir de base para declarar derecho al abono, desde 1.0 de
diciembre próximo, de los sueldos que determina el arto 3.0

transitorio del reglamento de ascensos vigente, son los si
guientes: tenientes coroneles, 29 enero i876, comandantes,
23 abril 1875, capitanes, 18 febrero 1875 y primeros tenien
tlilS, 11 de febrero 1876.

D~ real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ..Ma
drid 20 de noviembre de 1891.

¡;.; ",enor..•

- ....

iO. a SECCIÓN

~ ..Excm(). Sr.: , De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
8tlcrito de 16 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), yen

'l'5U nombre la Reina Regente del Reino, se ha tlervido auto
-rizar al Gobernador militar de Melilla, en- -atención á 11l.fl
especiales condiciones de dicha plaza, para que .en loa caios
en que lo requieran1as necesidades del servicio; pueda dis
poner desde luego el suministro del material de campa
mento que existe en ella, sin perjuicio de dár cuenta inme
diata, en cada caso, á este Ministerio, para la sUpB'l:iol' apro
bación, con arreglo á ,lo que dispone el arlo 23 del regla:
mento de 26 de abril de 1880.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA ,

S~ñor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Granada.

-.-
3.8. SECCIÓN

E:x.cm9. SI:.: En vista de la instancia que V. E. cursó áes
te Minis;l¡\Pfio, con fecha 10 del meil actual, promovida por el
primer ,te,ní@ítl. a.e¡ regimiento Lanceros de Sagunto, 8.0 de
Caballeria, 1), Juan marín 'Samaniego, en súplica de pa
sar, por tiempo indefinido, á situación de supernumerario
sin SUeldo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del 'Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, cuyo menor plazo no bajará de un año,
con arreglo á lo prevenido en el arto 1.0 del real decreto

f

de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362). ,Al mismo tiempo
se ha sarvido S. M. aprobar, según propone V. E., que el
primer teniente de referencia quede agregado al regimiento
Reserva núm. 8, que radica en Murcia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento -:;

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' ,Ma
drid 19 dc noviembre de 1801.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería. ,
Seiíores Oapitán general de Valencia é Inspector general de

Administración Militar.

TRANS!?ORTES

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Señor Ministro de Ultramar" en real
orden de 27 de octubre próximo pasado, me dijo lo /lIi
guiente:

4:Vista la instancia que, por conducto de ese departamen
to, elevó á este Ministerio el prinierteniente"'dell-"[ítiiÍa de
Caballería, separadu del servicio, D. Pedro do-la CUesta 'y'ma'
mié! deVillena, en súplica de pasaje pÓl'éutihtá'd'él'Estddb
paxa él, BU esposa y dos hljos manotes de 'ed.ad~ 'S. 'M.:.:el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenté del Réfu{):
ha tenido á bien disponer se faciliten los pag~jés';qtle solibi ~
ta el Sr. Cuesta para trasladarse á Cirbi:t; edn a*egI'ó'lÍlar:.
tículo 74 del reglamento de 18 de marto últiJ1fb;'sron(fó al
propio tiempo sU real voluntad, que está reso1ucióít-a~¡:PU"
blique en la Ga<Jeta de esta corte en forma' 'de':relacióri sU':'
cinta.> ,- .'

Lo que de real orden traslauo á V. E; para su conoci
miento y el del interesado:' Dios güatde á V~;'K muchos
años. .~~id~9 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Catal~.p-,

Señores Oapitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Gálicia é Inspector general de Administración
Militar.

.r:

-.
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

-.- , ,- :- • ••• ,. ; ~.:: ~ ,'j~' ....., ; -: .'

DK LÁ, SUBSECRETARIA YDEJ~S, IKSP,ECW1~F$ &UMÁ~E$

FILIACION~

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA
. .. ~.' ... 0,-: ~. ,

Circular. Los señores jefes principales de los cuerpos en
que sirvan los sargentos.procedentes de la extinguida Aca
demia de Zamora, que por real orden de 28 de junio de 1890
fueron declarados aptos para el ascenso, Se servirán remi·
tirme, con la brevedad posible, sus filiaciones conceptuad9.1
y cerradas por fin del próximo mes de diciembre.

Madrid 19 noviemhre de 1891." '
El In¡¡pector general,

Primo de Rivera-.-
VESTUA1UO YEQUIrO

INSPECCION GENERAL DE INFANTERíA'

Circula1" Oon el fin de resolver algunatl consultas res
pecto ala rorma en que debe usar/:le el equipo adoptadó por
real wden de 14 cl~ eneJ;o último (D. O. nÚ~~ 11)1 he creído
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En el centro de la tapa se colocará una lira de chapa de
metal bruñido, sin número ni adorno alguno, de 6 centíme
tros y 4 milimetros de alta, por 5 centímetros de ancha.

Tercero. Las prendas mayores y el equipo que en 1& ac·
tualidad usan los individuofli de los cuerpos activos, se cam-

pertinente dictar algunas reglas encaminadas a conseguir
que en todos los cuerpos del arma de mi car~o exista aque~

lla exacta y precisa uniformidad que tan alto habla en pro
de la disciplina y régimen de los mismos.

Dirígese á la vez mi objeto á evitar, en todo lo posible,
los prematuros deterioros que las prendas mayores y correa· ,

.jes puedan sufrir por efecto de su constante uso, deterioro
que tan directamente perjudica a los fondoB de Material,
cuyo fomento y conservación es uno de los temas conflitantes
de mi mayor atención y cuidado.

A elltos efectos, he tenido a bien resolver lo siguiente:
Primero. Siempre que los individuos que componen la

seociÓ'll. de música (que por ningún concepto podrá exceder '
d61 l1\á.lttEIro ;que fija la real orden de 6 de junio de 1889
(C. L. núm. 256) deban usar el morral-mochila de' nuevo
modelo, lo verificarán precisamente con el.correaje reoien
temente adoptado como reglamentario, suprimiéndose el
maletin y cartucheras, y prolongándose los tirantes, en su
parte anterior, hasta su extremo, lo suficiente para que el
cinturón, sin producir grandes tensiones en ellos, descanse
en los ganchos-'Soportes de que se hallan dotados.

Segundo. Dichas secciones usarán una cartera de cuero
con tapa de charol, para los impresos de música, de las di
mensiones que á eontinuación'se detallan, colocándola pén
diente del cinturón al costado derecho y de manera que el
puente roce al botón superior d~l pliegue del capote.

:El Inspector General,

Pdrno de Rivera

Señores primeros Jefefli de los Cuerpos del Arma.

hiaran anualmente, á partir del 1.0 de Hoviembre de 1892,
con las que existan depositadas en los almacenes de los
mismos, consiguiéndose por este procedimiento reconocida
ventaja y economín.

Cuarto. En toda formación con armas, llevará la tl'Opa
el correaje completo' que determinfl la citada real orden da
14 de enero, y á él adaptará el morral-mochila en los casoll
en que estt prevenido se lleve, depositando en los alma·
cenes el correaje y mochila hoy en uso, para proveer al
mayor aumento de fuerza.

Quinto. Los sargentus usaran todas las pr~ndas de Vl!lS

tuiirio, equipo y corrcnje en la misma forma y dimen'Siones
·que ·está prevenido para los individuos de tropa, con las
excepciones que para los de la Academiá: de Zamora se pre
ceptúa en las reales órdenes de 24 de mayo y 7 de noviem·
bre de 11:89.

Sexto. Con cargo al Fondo de Material de lQi. cnerpos sa
proveerá á los sargentos y sus asimilados de un traje de fae
na igual al reglamentario para los individuos de tropa, Ullan·

do en las chaquetillas de este traje las divisas de su empleo.
Séptimo. Debiendo ser negro mate en su totalidad el

forro de las polainas, y los capotes no tener mas longitud que
la que se señala en la. circular ele 1.0 de abril último (DIARIO
OFICIAL núm. 71), los señores jefes de los cuerpos procede
rán desde luego á la reforma de ambas prendas en este sen
tido, dándome cuenta de haberlo así 6.l'eetuado.

Octavo. Por ningún concepto se Tariará lo que de manera
clara y precisa determina la cartilla de uniformidad y órde
nes posteriores de esta Inspección, {¡ las que se ;.ljustarán ef5"'
trictamente en lo que se refiere a la forma, dimenBiones y
manera de llevar las prendas reglamentarias.

Ml'I.arid 19 de noviembre de 1891.

19 centímetros.
14 »
4 )

19 »
16 »

Ancho del interior .
Alto••..................
Ancho del fuelle .
Ancho de la tapa .
Alto de la misma .

Dimensiones
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SECCION DE ANUNCIOS
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OERAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidas han de dirigirse al Administrador del mismo

Coleoción LGgisla.tiva. del año 1875, tomos 1.", 2. o y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á la pesetas uno.
Fo.rm:ula.rl.os para la práctioa del Cód.i8Q de Justioia Uilitar, por el auditor de guerra D. Javi~r Wgar·

te.-Declarados oficiales y de observancia obli~atoria por real orden de 5 de febrera da este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á. las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GtmRRA
Y cuyos pedidos ,han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

• RojA de estadístioa 01'iminal y los sils estadoa trim~stra.les números 1 a.l 6l á 0'25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Reglamento da la Real y KiUtar Orden de San !!armenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar.
:Reglamento de grandes maniobras y de ejercioios prepa.ra.torios pa.ra las mismas en tiempo de pa.z.--Precio

o' 50 pe<;etas.
Anuario militar d¡ !lspa.fia. pa.ra lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.·
Reglamento d~ Transportes militares por ferroca.rril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Oontra.tos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Oódigo de Justioia. Uilitar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
mstorla. del Aloázar de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa militar itiner3.\l'io de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las ql'l.e, en orde·n de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y <55, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincia~ de Madrid, Gl1adalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-Sán Pedro Abanto.-Puente
la peina.-Berga.-Pamplona.-Sa.u Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-'Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca. -,-, "':~1.std!ar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Ras.
Valle de Galdames.-Besa¡ú.--i~·/.::-!ht~l.-,Tolosa.-Collado deArtesiaga.-Puerto de Urquiola.-
Batalla de Oricain.-j:forelta.-C..:tnL;l'i(Ya.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-Eli
{ondo,-()¡·io.-Guetaria.~Puertode Otsondo (valle de~ Ba{tdn) r Batalla de Montejurra.


